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             Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2019 01409  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisada nuevamente 

la actuación, conforme el artículo 286 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

CORREGIR el auto de 24 de noviembre de 2020, en el sentido de que el nombre 

correcto de la demandada corresponde a: MONICA RODRÍGUEZ CARO, y 

no como allí se consignara. En lo demás continuará incólume.  

 

Notifíquese al extremo pasivo junto con el auto de apremio y el de la 

corrección de la anomalía advertida, a fin de evitar eventuales nulidades. 

 

Téngase en cuenta que se entregó el correo electrónico a la Curadora Ad 

Litem designada, por secretaría proceda a la notificación de la misma en debida 

forma. Para tal efecto, téngase en cuenta los documentos aportados por dicha 

auxiliar.  

 

NOTIFÍQUESE1  

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 022 de 19 de marzo de 2021. 
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